
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22)  de dos mil veintitrés (2023).-  
 

Verbal de FINAMCO S.A.S. contra ALPOPULAR S.A. 

Radicado: 110013103 009 2020 00191 00. 

Ingresó: 1°/11/2022. 

 

Conforme a las actuaciones que anteceden, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

De la solicitud de nulidad de que trata el art 121  del CGP, presentada 

por la parte demandante en este asunto, el pasado 7  de marzo de 2023, 

se corre traslado a la parte demandada, por el término de ley. 

 

Vencido el mismo por la Secretaría del Juzgado, ingrésense las 

diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

    (Tres Providencias)  
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